
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXI-144 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de la Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión Iniciativa con proyecto de Decreto 

mediante el cual se adiciona el artículo 423 bis y el ANEXO I al Código 

Penal Federal, presentada por Diputados Integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, del Partido Verde, 

Ecologista de México y Partido Nueva Alianza de la Sexagésima Primera 

Legislatura del Estado, por lo tanto se archiva el expediente relativo como 

asunto concluido. 
 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2013. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

GRISELDA CARRILLO REYES 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 423 BIS Y EL ANEXO I AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PRESENTADA POR 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL PARTIDO VERDE, ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO, 
POR LO TANTO SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO. 


